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XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 14 horas con 12 minutos del 11 de abril de 2018, en el piso 
11 del Inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enllstan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en lós artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavlllo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Yaratzet Funes López, Prosecretarla Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crlspín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Carlos SIiva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Sostenes Dlaz González, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
José Ernesto Velázquez Cervantes, Director General de Sanciones. 
Fernando Obdulia Arcinlega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
Álvaro Guzmán Gutlérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Gerardo López Moctezuma, Director General de Autorizaciones y Servicios. 
lrving De Lira Salvatierra, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

L./Javler Adrlan Arrlaga Aguayo, Director General. 
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Paola Clcero Arenas, Directora General. 
Emillano Díaz Gotl, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Acta de la IX Sesión Ordinaria, celebrada el 7 de marzo de 2018. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para el otorgamiento de la constancia de autorización, para el uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundarlo. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016" emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/365, en 
cumplimiento a la Ejecutoria de fecha l de marzo de 2018 emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República correspondiente al Amparo en Revisión l 00/2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa N Rey de Occidente, 
S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2015" emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/355, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha l de marzo de 2018 emitida por el J ~egundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
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Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 32/207 6. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión R.A. 123/207 7 deja sin efectos el Resolutivo 
Segundo de la Resolución aprobada mediante Acuerdo P/IFT/191076/567. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública las propuestas de Convenios Marco de Interconexión presentados 
por el Agente Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Openip Comunicaciones, 
S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 
078. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de 
diciembre de 207 8. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V., y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de 
diciembre de 207 8. t (Unidad de Po/(tlca Regula/aria) 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables 
del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 11 de 
abril al 31 de diciembre de 2018. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo instruido en contra de Cementos Apasco, S.A. de C.V., por 
prestar servicios de radiocomunicación privada a través de las frecuencias 148.7000 MHz, 
150.5500 MHz, 149.2750 MHz y 1530.8000 MHz en el Estado de Veracruz y 455.5375 MHz en el 
Estado de Sonora, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro a la 
Universidad Autónoma de Chiapas, para instalar y operar un enlace privado de microondas 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, utilizando las frecuencias 21825 y 23025 
MHz, por incumplir de manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.15.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco al 
Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de Coyoacán actualmente Gobierno 
de la Ciudad de México, Delegación Coyoacán, para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 151.800 MHz, por incumplir de manera 
reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico. 

tUn/dad de Cumpllmiento) 
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111.16.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco al 
Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de lztapalapa actualmente Gobierno 
de la Ciudad de México, Delegación lztapalapa, para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando las frecuencias de 456.975/455.525 MHz, por incumplir 
de manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco al 
Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de Xochimilco actualmente Gobierno 
de la Ciudad de México, Delegación Xochimilco, para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 456.025 MHz, por incumplir de manera 
reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Landsat S.A. de C.V., para explotar los derechos 
de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros 
que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Multimedia CTI, S.A. de C.V., para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites 
extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Óscar Reyes Rosas a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
otorgado el 30 de abril de 2008, a favor del C. Juan Carlos Colín Calderón. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Telefónica lnternational Wholesale Services México, S.A. de C.V., la transición de un 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial. 

%Unidad de Concesiones y Servicios) 

5de63 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a FTTH Net, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Telecomm Atlas, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para 
uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Lauro Mundo Gutiérrez la transición y, en consecuencia, la consolidación de sus 
títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Grupo lnten, S.AP.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a IDT Telecom México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de mayo de 2013, a Grupo Josmar 
Telecom, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a Mega Cable, S.A. 
de C.V., en diversas localidades en el Estado de Durango. 

~ 5unidad de Concesiones y Servicios) 

1 óde63 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a Mega Cable, S.A. 
de C.V., en diversas localidades en el Estado de Sinaloa. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 23 de abril de 2008, a Operadora One, S.A. 
de C.V., en diversas localidades en el Estado de Veracruz. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 23 de abril de 2008, a Operadora One, S.A. 
de C.V., en diversas localidades en el Estado de Oaxaca. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial otorgada a favor de 
Servicios de Salud de Durango el 20 de enero de 2011 y, como consecuencia, otorga un título 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como un título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias 
de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 
Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unídad de Concesíones y Servícíos) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. f Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en su caso una 
concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de autorización para cambio de frecuencia para operar 
una estación en la banda de Frecuencia Modulada, en Salamanca, Guanajuato, conforme a 
los Lineamientos mediante los cuales se establecen los Criterios para el cambio de frecuencias 
de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de Amplitud Modulada a 
Frecuencia Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de autorización para cambio de frecuencia para 
operar una estación en la banda de Frecuencia Modulada, en diversas localidades del Estado 
de Puebla, conforme a los Lineamientos mediante los cuales se establecen los criterios para el 
cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de 
Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio-Televisión Digital de Nayarit, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de los canales de 
televisión digital 26 y 27, respectivamente, con distintivos de llamada XHRTTS-TDTy XHRTNA-TDT 
en Tepic y Santiago lxcuintla (Peñitas) y Acaponeta-Tecuala, Nayarit. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transmisión de acciones de la empresa Radio Milenium Orbital, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 106. 7 
MHz, con distintivo de llamada XHQH-FM en lxmiquilpan, Hidalgo. t (Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Fundación Educacional de Medios, A.C. dos concesiones para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Atlacomulco de Fabela, Estado de México y 
Cópala, Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Altamiradio Comunicaciones, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Ciudad Altamirano, Guerrero, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Cananea Alternativa, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Heróica Ciudad de Cananea, Sonora, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Corazón de las Californias, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Cabo San Lucas, Baja California Sur, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Mentes que piensan manos que trabajan, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Santa Clara del Cobre, Municipio de 
Salvador Escalante en el Estado de Michoacán, así como una concesión única, ambas para 
uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.46.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Organización de Radios Comunitarias de Occidente, A.C. una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Villa de Álvarez, en el Estado de Colima, 
así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.47.- Informe de una Recomendación emitida por el Consejo Consultivo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 
representación del Instituto en el Encuentro de Alto Nivel "Inclusión Digital para el Desarrollo de 
las Américas" el 12 de marzo, así como en la "VII Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL, 
del 13 al 15 de marzo, organizados por la Comisión Interamericano de Telecomunicaciones 
(CITEL) que tuvieron lugar en Buenos Aires, Argentina. 

IV.2.- Informe Anual de Resultados de Gestión 2017 que presenta el Órgano Interno de Control 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

La Prosecretaria Técnica del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera 
quórum para la XIV Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, según se acredita con la lista de 
asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. 

Acto seguido el Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Acta de la IX Sesión Ordinaria, celebrada el 7 de marzo de 2018. 

Una vez puesta a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

tsentldo: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /11 0418/246 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Acta de la IX Sesión Ordinaria, celebrada el 7 de marzo de 
2018 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acta aprobada por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acta aprobada, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 14 horas con 13 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 14 horas 
con 15 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó a la Prosecretaria Técnica verificar quórum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

El Comisionado Presidente solicitó que el asunto 111.2 fuera tratado en un momento posterior de 
la sesión para asegurar que se dé cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 de la Ley, en 
el sentido de que esté publicado el anteproyecto, así como su análisis de impacto regulatorio. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para el otorgamiento de la constancia de autorización, para el uso y f provechamlento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundarlo, 
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Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, la Prosecretaria 
Técnica del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de Acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de que 
no se especifique un plazo para la presentación de la solicitud; y del numeral l. del 
Considerando Cuarto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/247 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el otorgamiento de la constancia de 
autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso secundario". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
rComlslonados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016" emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/365, en 
cumplimiento a la Ejecutoria de fecha l de marzo de 2018 emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República correspondiente al Amparo en Revisión l 00/2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los 
Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a las tarifas 2015; y a que el pago de 
diferencias y la celebración de los convenios de interconexión sea con dichas tarifas. 

tPor lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el sigui 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. 
aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016" emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/365, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha l de marzo de 2018 emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 100/2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa TV Rey de Occidente, 
S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015" emitida mediante Acuerdo 
P /IFT /120815/355, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha l de marzo de 2018 emitida por el 
Segundo Tribuna! Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 32/2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
a;entido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los 
Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a las tarifas 2015; y a que el pago de 
diferencias y la celebración de los convenios de interconexión sea con dichas tarifas. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/249 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la 
empresa TV Rey de Occidente, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2015" emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/355, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 
l de marzo de 2018 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República correspondiente al 
Amparo en Revisión 32/2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión R.A 123/2017 deja sin efectos el Resolutivo 

yagundo da la Resolución aprobada mediante Acuerdo P /IFT /191016/567, 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretarla Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/250 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en cumplimiento a la Ejecutoria del Amparo en Revisión R.A. 123/2017 
deja sin efectos el Resolutivo Segundo de la Resolución aprobada mediante Acuerdo 
P /IFT /l 91016/567". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública las propuestas de Convenios Marco de Interconexión presentados yor el Agente Económico Preponderante en el sector de las telecomunlcaclones. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/251 

Primero. Se aprueba la "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública las propuestas de Convenios 
Marco de Interconexión presentados por el Agente Económico Preponderante en el sector de 
las telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página electrónica 
del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
}original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parle Integrante del mismo. 
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111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Openip Comunicaciones, 
S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por lo 
que hace a la mención de la modalidad "El que llama paga". 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/252 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Openip 
Comunicaciones, S.A. de C.V. y Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 
de diciembre de 2018", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Llbr de Actas un 
-t'origlnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte lnte nte del mismo. 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de 
diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/253 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 11 
de abril al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
vrlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 
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111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V., y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente por lo 
que hace a la mención de la modalidad "El que llama paga", 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/254 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las.condiciones de interconexión no convenidas entre Altata 
Telecomunicaciones de México, S.AP.I. de C.V., y las empresas AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&TComerciallzaclón Móvil, S. de R.L. de C.V., GrupoAT&TCelullar, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que firma de los f omlslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de 
diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/255 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 
l l de abril al 31 de diciembre de 2018", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

tTercero. Notitíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

21 de 63 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables 
del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de no 
determinar la tarifa de originación solicitada por Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/256 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V., aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
,}'Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata Telecomunicaciones 
de México, S.A.P.I. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 11 de 
abril al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/257 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., 
aplicables del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f ercer o. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo instruido en contra de Cementos Apasco, S.A. de C.V., por 
prestar servicios de radiocomunicación privada a través de las frecuencias 148.7000 MHz, 
150.5500 MHz, 149.2750 MHz y 1530.8000 MHz en el Estado de Veracruz y 455.5375 MHz en el 
Estado de Sonora, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 

Dellberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/258 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de Cementos Apasco, 
S.A. de C.V., por prestar servicios de radiocomunicación privada a través de las frecuencias 
148. 7000 MHz, 150.5500 MHz, 149.2750 MHz y 1530.8000 MHz en el Estado de Veracruz y 455.5375 
MHz en el Estado de Sonora, sin contar con la respectiva concesión o permiso", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el veintiuno de febrero de mll novecientos noventa y cuatro a la 
Universidad Autónoma de Chiapas, para instalar y operar un enlace privado de microondas 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, utilizando las frecuencias 21825 y 23025 
MHz, por incumplir de manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Segundo y su parte considerativa, en el sentido de aplicar el Artículo 304, que tiene 
como efectos la inhabilitación para recibir concesiones durante cinco años, y esto en razón 
de que el titulo revocado no es una concesión ni una autorización de las que señala el Artículo 
mencionado. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/259 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del lnstitut Federal de 
Telecomunicaciones revoca el permiso otorgado el veintiuno de febrero d il novecientos 
noventa y cuatro a la Universidad Autónoma de Chiapas, para instalar / perar un enla9e 

j-privado de microondas en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de 1apas, utiliz. a~(~~las 

,;::/25 de63 
// 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

frecuencias 21825 y 23025 MHz, por incumplir de manera reiterada la obligación de pago de 
derechos por el uso del espectro radioeléctrico". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco al 
Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de Coyoacán actualmente Gobierno 
de la Ciudad de México, Delegación Coyoacán, para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 151.800 MHz, por incumplir de manera 
reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Segundo y su parte considerativa, en el sentido de aplicar el Artículo 304, que tiene 
como efectos la inhabilitación para recibir concesiones durante cinco años, y esto en razón 
de que el titulo revocado no es una concesión ni una autorización de las que señala el Artículo 
mencionado. 

lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el si 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones revoca el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco al Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de Coyoacán 
actualmente Gobierno de la Ciudad de México, Delegación Coyoacán, para instalar un 
sistema de radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 151.800 MHz, por incumplir de 
manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco al 
Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de lztapalapa actualmente Gobierno 
de la Ciudad de México, Delegación lztapalapa, para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando las frecuencias de 456.975/455.525 MHz, por incumplir 
de manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y ro Robles f Rovalo, 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Segundo y su parte considerativa, en el sentido de aplicar el Artículo 304, que tiene 
como efectos la inhabilitación para recibir concesiones durante cinco años, y esto en razón 
de que el titulo revocado no es una concesión ni una autorización de las que señala el Artículo 
mencionado. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/261 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones revoca el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco al Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de lztapalapa 
actualmente Gobierno de la Ciudad de México, Delegación lztapalapa, para instalar un 
sistema de radiocomunicación privada utilizando las frecuencias de 456.975/455.525 MHz, por 
incumplir de manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones revoca 
el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco al 
Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de Xochimilco actualmente Gobierno 
de la Ciudad de México, Delegación Xochimllco, para instalar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 456.025 MHz, por incumplir de manera 
reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndos agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

~ 
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La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Segundo y su parte conslderativa, en el sentido de aplicar el Artículo 304, que tiene 
como efectos la inhabilitación para recibir concesiones durante cinco años, y esto en razón 
de que el titulo revocado no es una concesión ni una autorización de las que señala el Artículo 
mencionado. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/262 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones revoca el permiso otorgado el diecisiete de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco al Departamento del Distrito Federal, Delegación Política de Xochlmllco 
actualmente Gobierno de la Ciudad de México, Delegación Xochimilco, para instalar un 
sistema de radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 456.025 MHz, por incumplir de 
manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para explotar los derechos 
de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros f que cubren y pueden prestar servicios en el T errltorlo Nacional. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/263 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Landsat, S.A. de C.V., para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas 
a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el trtulo de concesión otorgado a Multimedia CTI, S.A. de C.V., para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites 

}extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio Nacional. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/264 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Multimedia CTI, S.A. de C.V., 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio 
Nacional", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Óscar Reyes Rosas a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones f torgado el 30 da abril de 2008, a favor del C. Juan Carlos Colín Calderón. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretarla Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/265 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Óscar Reyes Rosas a llevar a cabo la cesión de los derechos 
y obligaciones del título de concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 30 de abril de 2008, a favor del C. Juan Carlos Colín 
Calderón". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Telefónica lnternational Wholesale Services México, S.A. de C.V., la transición de un 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telec.om;yni clones, al 
régimen de concesión única para uso comercial. /"< 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/266 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Telefónica lnternational Wholesale Services México, S.A. de 
C.V., la transición de un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a FTTH Net S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión "' ica para l:.(so 
comercial. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/267 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a FTTH Net, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
prlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Telecomm Atlas, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el incumplimiento de obligaciones. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, primer 
párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/268 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Telecomm Atlas, S.A. de C.V., la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas"un 
q ~ original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte int rante. ·.~::~.mismó. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Lauro Mundo Gutiérrez la transición y, en consecuencia, la consolidación de sus 
títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
Acuerdo 

P/IFT/110418/269 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Lauro Mundo Gutiérrez la transición y, en consecuencia, la 
consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f riglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte lnt ante del ~i>m;¡. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Grupo lnten, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretarla Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/270 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Grupo lnten, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V., un título de concesióryemica para uso 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/271 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a IDT Telecom México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Votación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/272 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a IDT Telecom México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para Instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de mayo de 2013, a Grupo Josmar 
Telecom, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones minales en 
siguiente sentido: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente por 
considerar que operó la derogación tácita prevista en el Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que coincide que se otorgue la ampliación de 
cobertura, pero se aparta de que no sea con alcance Nacional; y se aparta de la aplicación 
del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/273 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de mayo de 2013, a 
Grupo Josmar Telecom, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a Mega Cable, S.A. 
de C.V., en diversas localidades en el Estado de Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiénd se agotado 
discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente por 
considerar que operó la derogación tácita prevista en el Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que coincide que se otorgue la ampliación de 
cobertura, pero se aparta de que no sea con alcance Nacional; y se aparta de la aplicación 
del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/274 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 
1996, a Mega Cable, S.A. de C.V., en diversas localidades en el Estado de Durango", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a Mega Cable, S.A. pe C.V., en d/Versas localldades en el Estado de Slnaloa. 
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Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente por 
considerar que operó la derogación tácita prevista en el Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que coincide que se otorgue la ampliación de 
cobertura, pero se aparta de que no sea con alcance Nacional; y se aparta de la aplicación 
del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/275 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 
1996, a Mega Cable, S.A. de C.V., en diversas localidades en el Estado de Sinaloa", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
prlginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte lnte nte del mismo, 
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111.31.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para Instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 23 de abril de 2008, a Operadora One, S.A. 
de C.V., en diversas localldades en el Estado de Veracruz. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretarla Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavlllo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente por 
considerar que operó la derogación tácita prevista en el Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos; Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que coincide que se otorgue la ampliación de 
cobertura, pero se aparta de que no sea con alcance Nacional; y se aparta de la aplicación 
del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/276 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 23 de abril de 2008, a 
Operadora One, S.A. de C.V., en diversas localidades en el Estado de Veracruz", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

}Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

firma de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 23 de abril de 2008, a Operadora One, S.A. 
de C.V., en diversas localidades en el Estado de Oaxaca. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta voto concurrente por 
considerar que operó la derogación tácita prevista en el Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que coincide que se otorgue la ampliación de 
cobertura, pero se aparta de que no sea con alcance Nacional; y se aparta de la aplicación 
del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/277 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 23 de abril de 2008, a 

rüperadora One, S.A. de C.V., en diversas localidades en el Estado de Oaxaca" 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial otorgada a favor de 
Servicios de Salud de Durango el 20 de enero de 2011 y, como consecuencia, otorga un título 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como un título de concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/278 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial 
otorgada a favor de Servicios de Salud de Durango el 20 de enero de 2011 y, como 
consecuencia, otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 

rel espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias 
de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 
Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno dar vista a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace a la estación en Chihuahua, Chihuahua, 
con distintivo XHFA; estando de acuerdo los Comisionados. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de la contraprestación. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto contra de la 
contraprestación en razón de que no se utiliza la mejor información disponible. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el sig · nte: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 
comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su 
frecuencia adicional en Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas para uso 
comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que hace a la estación con 
distintivo XHFA, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que 
hace a la estación en Tuxpan, Veracruz, con distintivo XHTU. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y f Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de la contraprestación, asimismo, por 
el incumplimiento de obligaciones de la estación XHPM y por la alta concentración de la 
estación XHTU en materia de competencia económica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por no 
coincidir con las conclusiones del análisis de competencia económica para el caso de XHTU
FM, S.A. de C.V.; y voto en contra de la contraprestación en razón de que no se utiliza la mejor 
información disponible. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/280 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que hace a la f distintivo XHTU, para los efectos conducentes, 

48 de 63 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en su caso una 
concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que 
hace a las estaciones en Acámbaro, Guanajuato, con distintivo XHAK y El Progreso Municipio 
de Perote, Veracruz, con distintivo XHBE. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 

Asimismo, el Comisionado Arturo Robles Rovalo puso a consideración del Pleno dar vista a la 
Autoridad Investigadora por lo que hace a las estaciones con distintivos XHAK y XHBE, para los 
efectos conducentes. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y Mario Germán Fromow Rangel, se 
aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes, Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votacio7es nomi oles en el 
liguiente sentido: / 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de la contraprestación y el 
incumplimiento de obligaciones de las estaciones XHAGA, XHAK y XHBE. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por no 
coincidir con las conclusiones del análisis de competencia económica para el caso de 
Organización Radiofónica de Acámbaro, S.A. de C.V.; y voto en contra de la 
contraprestación. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/281 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en 
su caso una concesión única, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Autoridad Investigadora y a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por 
lo que hace a las estaciones con distintivos XHAK y XHBE, respectivamente, para los efectos 
conducentes. 

Quinto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al solicitante que es sujeto de autorización para cambio de frecuencia para operar 
una estación en la banda de Frecuencia Modulada, en Salamanca, Guanajuato, conforme a 
los Lineamientos mediante los cuales se establecen los Criterios para el cambio de frecuencias 
de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de Amplituc::i;::.Modulada a 
Frecuencia Modulada. ,/<>/ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretarla Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por estimar que el pago de la contraprestación 
es el elemento sine qua non que les permite acceder al uso del espectro. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto contra del monto 
de la contraprestación en razón de que no se utiliza la mejor Información disponible. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /1 l 0418/282 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al solicitante que es sujeto de autorización para cambio de 
frecuencia para operar una estación en la banda de Frecuencia Modulada, en Salamanca, 
Guanajuato, conforme a los Lineamientos mediante los cuales se establecen los Criterios para 
el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de 
Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
prlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integra del mismo. 
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111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de autorización para cambio de frecuencia para 
operar una estación en la banda de Frecuencia Modulada, en diversas localidades del Estado 
de Puebla, conforme a los Lineamientos mediante los cuales se establecen los criterios para el 
cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de 
Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por estimar que el pago de la contraprestación 
es el elemento sine qua non que les permite acceder al uso del espectro. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto contra del monto 
de la contraprestación en razón de que no se utiliza la mejor información disponible. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/283 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina a los solicitantes que son sujetos de autorización para cambio 
de frecuencia para operar una estación en la banda de Frecuencia Modulada, en diversas 
localidades del Estado de Puebla, conforme a los Lineamientos mediante los cuales se 
establecen los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora 
que operan en la banda de Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne f Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio-Televisión Digital de Nayarit, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de los canales de 
televisión digital 26 y 27, respectivamente, con distintivos de llamada XHRTTS-TDTy XHRTNA-TDT 
en Tepic y Santiago lxcuintla (Peñitas) y Acaponeta-Tecuala, Nayarit. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /110418/284 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio-Televisión 
Digital de Nayarit, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de los canales de televisión digital 26 y 27, respectivamente, con distintivos de 
llamada XHRTTS-TDTy XHRTNA-TDT en Tepic y Santiago lxcuintla (Peñitas) y Acaponeta-Tecuala, 
Nayarit", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne 
I'omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

de los 

53 de 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transmisión de acciones de la empresa Radio Milenium Orbital, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 06. 7 
MHz, con distintivo de llamada XHQH-FM en lxmiquilpan, Hidalgo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/285 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transmisión de acciones de la empresa Radio Milenium Orbital, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 106.7 MHz, con distintivo de llamada XHQH-FM en lxmiquilpan, Hidalgo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. p ercer o. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Fundación Educacional de Medios, A.C. dos concesiones para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Atlacomulco de Fabela, Estado de México y 
Cópala, Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del 
Considerando Segundo, por no otorgar una concesión única bajo el argumento de que ya 
contaba con una; y del Resolutivo Quinto, segundo párrafo, por los efectos constitutivos que 
se pretenden dar en el Registro Público de Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/286 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Fundación Educacional de Medios, A.C. dos 
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Atlaco ulco de 

P
Fabela, Estado de México y Cópala, Jalisco, así como una concesión única, am s para uso 

cial", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Altamiradio Comunicaciones, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Ciudad Altamirano, Guerrero, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretarla Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/287 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Altamlradlo Comunicaciones, A.C. una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Ciudad Altamlrano, G ero, así fcomo una concesión única, ambas para uso social comunitaria", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Cananea Alternativa, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Heróica Ciudad de Cahanea, Sonora, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/288 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Cananea Alternativa, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

rJ •de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Herólca Ciudad de Cananea nora, así ,r--como una concesión única, ambas para uso social comunitaria", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Corazón de las Californias, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Cabo San Lucas, Baja California Sur, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/289 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Corazón de las Californias, A.C. una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestac'ón del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Cabo San Lucas, Baja lifornla 

}Sur, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Mentes que piensan manos que trabajan, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Santa Clara del Cobre, Municipio de 
Salvador Escalante en el Estado de Michoacán, así como una concesión única, ambas para 
uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/290 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Mentes que piensan manos que trabajan, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctric para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en San Clara del 
Cobre, Municipio de Salvador Escalante en el Estado de Michoacán, así como a concesión 

d,,, única, ambas para uso social comunitaria". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Organización de Radios Comunitarias de Occidente, A.C. una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Villa de Álvarez, en el Estado de 
Colima, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

La Prosecretaria Técnica del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/291 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Organización de Radios Comunitarias de Occidente, 
A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Villa de 
Álvarez, en el Estado de Colima, así como una concesión única, ambas para o social 

rcomunltarla", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.47.- Informe de una Recomendación emitida por el Consejo Consultivo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Una vez hecho de conocimiento el informe, los Comisionados determinaron el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/110418/292 

Primero. El Pleno toma conocimiento del 11 lnforme de las Recomendaciones emitidas por el 
Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones11

• 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que informe al área competente 
del Instituto que analice la Recomendación sobre: la consulta pública del Anteproyecto de 
modificación a los Lineamientos para la acreditación de peritos; misma que ya ha sido remitida 
y prepare la respuesta correspondiente, la cual deberá ser hecha del conocimiento de los 
Comisionados en forma paralela a que el Pleno conozca si es el caso, el asunto sobre el que 
versa la Recomendación emitida por dicho Consejo Consultivo. 

Siendo las 15 horas con 40 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 
horas con 22 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó a la Prosecretaria Técnica verificar quórum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

Como se detalló con anterioridad, el asunto 111.2 no se trató en el orden asignado, sin embargo, 
el Pleno determinó hacerlo con posterioridad, por lo que siendo las 16 horas con 22 minutos el 

fleno inició la deliberación de dicho asunto (se mantuvo en el Orden aprobado). 
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IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 
representación del Instituto en el Encuentro de Alto Nivel "Inclusión Digital para el Desarrollo de 
las Américas" el 12 de marzo, así como en la "VII Reunión Ordinaria de la Asamblea de la CITEL 
del 13 al 15 de marzo, organizados por la Comisión Interamericano de Telecomunicaciones 
(CITEL) que tuvieron lugar en Buenos Aires, Argentina. 

IV.2.- Informe Anual de Resultados de Gestión 2017 que presenta el Órgano Interno de Control r del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 16 horas con 55 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y Secretario Técnico del Pleno. 

GaJriel Oswaldo Contreras Saldívar 
'Eomisionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 6 de Junio de 2018, 
mediante Acuerdo P/IFT/060618/404. 
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